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Buenos días:

Deseo agradecer a AMEI que me haya invitado a este acto con la intención de trasladar algunas reflexiones sobre las empresas de inserción, su presente y su futuro en la Comunidad de Madrid.

Quiero dividir mi exposición en dos partes. Primero hablaré de la importancia social de estas empresas y después de su realidad en Madrid

1º.- La importancia social de las Empresas de Inserción (E.I.)

Creo que se pueden apuntar dos maneras de afrontar la realidad de las E.I., desarrollando ambas su propia lógica:

a) Una es entenderlas exclusivamente desde la realidad del mercado y del entorno empresarial.

Desde esta óptica se perciben como empresas que compiten con el resto. Observar a las E.I. de esta forma es bueno, pues las integra en su acción económica, pero hacerlo de forma exclusiva, sin más matices, es peligroso. Pues la lógica que desencadena esta percepción se escapa a la personalidad de estas empresas. Se las observa como empresas que ofertan al mercado productos o servicios en competencia con otras empresas del sector en que actúen. Pero como reciben una compensación económica por el empleo que fomentan, subvención que no tienen el resto de las empresas, inmediatamente se las descalifica desde diversos ángulos. Uno es el que suelen usar las empresas tradicionales (y sus organizaciones representativas, las patronales) pretendiendo invalidarlas porque generan competencia desleal al competir con empresas similares pero con ayudas al empleo. Esa diferencia en los costes laborales provoca, según ellos, un desequilibrio competitivo con distorsiones en el ejercicio de la libre competencia. La conclusión suele ser el intento de boicotearlas o de favorecer los inconvenientes que puedan dificultar su actividad. Otro aspecto de esta interpretación lo suelen usar los sindicatos (o algunos sindicalistas) pues, según ellos, la especialidad de estas empresas para favorecer el empleo de personas excluidas en condiciones específicas puede provoca comportamientos que difícilmente son contemplados en las normativas estandarizadas que regulan las relaciones laborales en el interior de la empresa normalizada, trasladándolas cierta sospecha de bordear esa normativa laboral.

Contemplar a las E.I. desde esta perspectiva suele conllevar entornos de difícil convivencia con el resto de las empresas. De ello surgen fuerzas de presión tendentes a su marginación, dificultando las condiciones de su potenciación y forzando a los poderes públicos a no apostar por su desarrollo. Como los protagonistas de esta interpretación son lo que protagonizan el dialogo social en sus mesas de negociación no solo no se contemplan los problemas que estas empresas plantean para su reconocimiento institucional sino que suelen elaborarse rechazos a su fomento. Así se explican las dificultades que la reciente Ley de E.I. se encontró en su proceso de construcción. Las reuniones mantenidas en el CES para elaborar el Dictamen correspondiente no fueron especialmente fáciles ni comprensivas del problema. Estas presiones no son inútiles ni ante el legislador ni ante el Gobierno que define la ley y, posteriormente, la ejecuta. Y, desde luego, son presiones más fuertes y eficaces que las que puedan elaborar las propias E.I.
b) Otra forma de afrontarlas es encuadrarlas en el modelo social y entenderlas como necesaria reacción a la construcción de la cohesión social.

En  esta visión se trata de ver a estas empresas como remedio a un fracaso del modelo social. Dicho de otra forma, si el modelo social que nos envuelve no generara exclusión o si la generada fuera atendida hasta la inserción laboral, no solo hasta la sanación terapéutica, no tendrían sentido las E.I. Pero no es así lo que ocurre, constatándose que quien ha caminado por las condiciones de la exclusión social se suele quedar en la cuenta del desempleo. Con lo que se provoca un círculo vicioso por el que las condiciones de curación se diluyen invitando a esta persona a volver a los caminos de la exclusión por el hecho de no ser admitido en el mercado laboral. Las empresas no contemplan en sus procesos de contratación laboral, salvo excepciones, a quienes sufrieron problemas de drogadicción, o de prisión, o de alcohol, o a quienes estuvieron de forma visible en la exclusión social. Estas personas tienen un alto riesgo de quedar definitivamente fuera del empleo. Siendo el empleo uno de los factores importantes para abrir los caminos de la inserción o, por el contrario, dada la potencia facilitadora del desempleo y del empleo precario para generar exclusión, según el informe del OEISM, la acción de estas empresas es imprescindible para crear cohesión social, si es que es ese el objetivo de quienes gobiernan la sociedad. Para la integración laboral de esas personas no existe ningún resorte en la sociedad, provocándose un mecanismo de atrape en las garras de la exclusión a quienes ya han caído en ella.   Quizá para otros aspectos sí existan resortes sociales de atención a estas personas, pero no para su inserción laboral. Y es ahí donde se ubica el fracaso del modelo social al que antes me refería. Desde este fracaso, las E.I. aparecen como el único instrumento existente que posibilite la inserción laboral
Si se observa a estas empresas como un instrumento único para la inserción laboral de colectivos que personas que no tienen otra alternativa su valoración debe ser distinta del enfoque anterior. Porque son una reacción imprescindible a la cohesión social, son consecuencia del fracaso del modelo social y generan cohesión social. Integran a personas que por permanecer en la cuneta laboral tendrían un alto riesgo de volver a los caminos de la exclusión. Solamente si el objetivo de la cohesión social y la equidad se quedan en papel mojado, si la son simplemente una expresión sin contenido, se podría entender su no valoración positiva. Es ahí donde reside su apreciación de imprescindibles para la construcción de una sociedad más integradora donde todas las personas tengan su espacio.
Es cierto que una vez constituidas la E.I. reciben ayuda para fomentar el empleo de estas personas y que, después, han de competir en el mercado. Como es cierto que compiten en el mercado en condiciones de infra-productividad que ha de ser compensada, pues el mercado, la calidad de los productos ofrecidos y la competencia con otras ofertas similares no admiten la protección. Una vez en el mercado han de ser igualmente competitivas que el resto. Es antes de salir a la plaza del mercado, en los vestuarios del combate, donde reciben el apoyo público, pero eso lo han de traducir necesariamente en competencia real con los demás oferentes. Como también es cierto que asumen una función que correspondería a los Poderes Públicos, siempre que éstos se planteen como objetivo crear una sociedad cohesionada, al asumir la tarea de integrar a personas en el mundo del trabajo sin alternativa posible. Por lo que, de forma indirecta, asumen funciones de interés general para la sociedad. De estas dos razones, por asumir tareas de interés general y por comprometerse con personas que, dadas su características, tienen en sí mismas menores índices de productividad es por lo que han de recibir apoyo publico para cumplir el objeto social por el que nacen.
El problema es si la cohesión social interesa, en términos políticos, de manera prioritaria. Y si ese interés lo tienen los agentes sociales tradicionales, protagonistas del diálogo social, como objetivo preferencial. Ya sé que en el discurso lo tienen, quien lo niega? Pero entra como objetivo de gestión en la planificación de las políticas públicas? Especialmente entra como determinante de las políticas económicas? O se da la afirmación del sociólogo francés A. Turain cuando demandaba que ya no fuera la política social una compensación de la lógica económica sino que la economía lo fuera de la política social
?  Desde luego, lo que demuestra la crisis actual, y sus análisis no hace concluir otra cosa, es que la cohesión social no entra en las prioridades efectivas de quienes tienen la responsabilidad de gobernar.
c) La cohesión social y el carácter imprescindible de las E.I.
Por ello, conviene hacer algún apunte sobre la cohesión social. De qué hablamos cuando hablamos de cohesión social? El Consejo de Europa dice que es “La capacidad de la sociedad para asegurar el bienestar de todos sus miembros minimizando las disparidades y evitando las polarizaciones”.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) da un contenido más profundo, a mi juicio, a la cohesión social que la identifica como la calidad de las relaciones sociales y la existencia de confianza, obligaciones mutuas y respeto en la comunidad o en la sociedad más extensa. Esta forma de cohesionar la sociedad “ayuda a proteger a las personas y a su salud”. La OMS piensa que “el aislamiento social y la cantidad de apoyo social y emocional que recibe la gente varía según su estatus social y económico. La pobreza puede contribuir al aislamiento y a la marginación social”
. Cohesionar la sociedad es, según la OMS, hablar de salud, de respeto, de apoyo social… lo que normalmente es condicionado por el estatus económico. Por lo que se habla, indirectamente, de distribución de riqueza. Y, si aplicamos lo que dice el Consejo de Europa, hay, además, que evitar polarizaciones sociales y asegurar el bienestar de todos. 
La experiencia demuestra que no es esta la cohesión que se está generando en la sociedad ni es el horizonte de la gestión política de nuestros gobernantes. El modelo social dominante es provocador de disparidad y de polarizar la sociedad y ya hay analistas sociológicos que hablan de que caminamos a una sociedad de la soledad
. Cada vez crece más la exclusión social. O lo que es lo mismo, no es precisamente la cohesión social lo que se está produciendo. 
Frente a esta tendencia, hay que constatar que la sensibilidad social comienza a no soportar determinadas realidades de exclusión y es creciente el número de grupos sociales planteando que “otro mundo es posible”. Uno de cuyos condicionantes básicos de esta aspiración es, precisamente, la construcción de cohesión social, procurando un desarrollo local y territorial que afecte a todos positivamente. Si se desea una sociedad integrada ésta se ha de pensar en un desarrollo económico que incluya los diversos territorios, genere cohesión social y permita el desarrollo personal de todos los miembros. 
Esta diferencia entre lo que se anhela desde unos grupos sociales con determinada sensibilidad y los efectos no deseados del modelo social dominante ya se planteó hace tiempo por algunos analistas económicos. Planteaban que la sociedad de mercado no podía conjugar la aspiración de una sociedad equitativa con un mercado que aspiraba a la autorregulación. Esta distorsión social y económica del “mercado autorregulador”, y sus efectos, lo predijo Karl Polanyi
 en 1942, comparándolo con “la más violenta de las explosiones de fervor religioso que haya conocido la historia”. Piensa Polanyi que el mercado rompe los lazos de cohesión social o la “esencia de la sociedad” y admite en su propia dinámica mecanismos de abuso que constituyen el fundamento de sus efectos indeseados socialmente. En Inglaterra, que es donde nace la revolución industrial, existía una doble línea de políticas públicas. Por una parte se hicieron leyes que aportaron cobertura a los más desprotegidos y, por otra, se potenciaron las demandas de la sociedad industrial naciente. Pero las leyes sociales fueron abolidas “porque la revolución industrial exigía una reserva nacional de obreros que se ofreciesen a trabajar a cambio de salario, mientras Speenhamland
 erigía en norma general que ningún hombre debía temer al hambre y que la parroquia lo mantendría a él y a su familia, cualquiera que fuese la escasez de sus recursos. Las dos políticas industriales eran, pues, totalmente contradictorias. ¿Qué otra cosa se podría esperar del simultáneo desarrollo de su aplicación que no fuese una atrocidad social?”. Asegurar a toda persona la posibilidad de su pervivencia era engendrar “hambrientos” (o vagos) profesionales, se decía, en contra de lo que supondría la necesidad de que todos trabajaran, o buscaran trabajo, por la urgencia de que, si no, nada tendrían (aunque muchos de ellos nunca lo encontraran). Polanyi veía que la nueva sociedad industrial necesitaba para su propio desarrollo un ejército de parados, lo que aseguraría que se eliminarían presiones sobre las mejoras de las condiciones del trabajo y la aplicación de una disciplina necesaria para los planes productivos. La concepción de una sociedad integrada se rompía dando lugar a la necesidad de producir ganancias y, para quien tuviera esa oportunidad, a la exigencia de facilitarle los medios entre los cuales estaba, como elemento incuestionable, la fuerza del trabajo. Esta percepción de una sociedad que sentaba sus bases sobre una filosofía de mercado autorregulado se ha confirmado y ha demostrado hasta la saciedad su activa producción de fractura social y descohesión.
Quienes desean que otro mundo sea distinto sostienen que los mecanismos del empleo deberían estar apoyados en normas que procuren guardar mayor respeto a la cohesión social y que sean de obligado cumplimiento, pues ya existen leyes que fuerzan la contratación de personas con discapacidad en empresas de determinado volumen
, pero la pereza (y resistencia) provocan un incumplimiento evidente.

La cohesión social no es un eje vertebral de las políticas públicas, a pesar de que los discursos de los políticos hagan pensar lo contrario. En estas condiciones el modelo social cohesionado es, simplemente, una utopía irrealizable. Más especialmente cuando las excusas de una crisis globalizada, como es el momento, justifican toda acción reforzadora de un mercado que, dicen, no puede actuar en todo su potencial por los intentos de control que le pretenden hacer. Sin embargo, no es un problema económico, sino de prioridad política. El profesor Vincenç Navarro
 afirma que “no puede ser que constantemente se estén encontrando fondos especiales para ayudar a la banca, por ejemplo, mientras que las autoridades públicas continúan olvidando las enormes necesidades sociales de las clases populares”. Cuando el hambre se podría solucionar en el mundo con el 1% de lo aportado para salvar a la banca en la crisis actual
.
La cohesión social no puede dejarse en manos de los mercados. Es responsabilidad de los Poderes Públicos
. Son los poderes públicos quienes han de asegurar los mecanismos necesarios para el desarrollo de los derechos y obligaciones de los ciudadanos. Pero en ello influye de forma incuestionable la capacidad de presión sobre esos poderes públicos y sobre las políticas públicas. De nuevo, en esa capacidad se provoca un fuerte desequilibrio entre quienes actúan en el mercado y tienen fuerza económica con capacidad de “lobby” y quienes actúan en la sociedad y demandan desde la exclusiva capacidad de su propia voz un mundo distinto.
En esas dinámicas hay que constatar una ceguera social consistente en no percibir que una mayor tranquilidad social derivada de una mejor cohesión, sería más beneficiosa también para quienes desean maximizar sus propios beneficios sin más contemplaciones sociales. En 1998 Wolfenson, que era Presidente del Banco Mundial, decía “debemos ir más allá de la estabilidad financiera. Debemos abordar los problemas del crecimiento con equidad a largo plazo, base de la prosperidad y del progreso humano. Debemos prestar atención a los cambios institucionales y estructurales necesarios para la recuperación económica y el desarrollo sostenible. Debemos ocuparnos de los problemas sociales. Debemos hacer todo eso, porque si no tenemos la capacidad de hacer frente a las emergencias sociales, si no contamos con planes a más largo plazo para establecer instituciones sólidas, si no logramos una mayor equidad y justicia social, no habrá estabilidad política. Y sin estabilidad política, por muchos recursos que consigamos acumular para programas económicos, no habría estabilidad financiera”. 
Bien, es desde la constatación de la incapacidad del mercado para solucionar los desgarros sociales, si es que no los fomenta, desde donde se ha de valorar la presencia de las E.I. Pues no son unos simples operadores en el mercado que actúan en competencia con mejores condiciones por tener ayudas al empleo. Verlo así es simplemente no querer ver la realidad. Las E.I. surgen como necesario instrumento de ayuda a integrar a grupos de personas que, de otra forma, quedarían definitivamente fuera de la sociedad, con lo que ello tiene de fractura para quienes sufren esta situación, para quienes les rodean y para la sociedad en que viven. Y con lo que ello repercute en el gasto social al quedar al albur de las políticas sociales y de sus presupuestos, siempre variables según las urgencias económicas del momento. Si no se ven a las E. I. desde esta óptica ciertamente es difícil defenderlas frente a los operadores del mercado y frente a quienes conciben los esquemas sociales desde una sociedad de mercado autorregulado.
Por tanto, se podría afirmar su condición imprescindible para la cohesión social, dado la ausencia de alternativa para la inclusión laboral de los grupos afectados por su acción. Podría objetarse contra esta condición de imprescindible su escasa significación estadística. Razonamiento muy propio de una sociedad que se tranquiliza pensando que lo mide todo. Pero se destruye la fuerza de este razonamiento cuando se afirma que no es la significación estadística la que ha de regular iniciativas emergentes que aportan soluciones sociales inexistentes, sino la importancia de esas soluciones ante los desgarros sociales que tratan de curar. Su fuerza les viene a las E. I. precisamente por su capacidad de ofrecer soluciones que no se daban y que sin ellas no existe alternativa al problema que tratan de solucionar.

2º.- Las E.I. en Madrid.
En 2003 surge un primer Decreto de la Comunidad de Madrid que intenta normalizar este tipo de empresa. Fue una iniciativa importante, especialmente cuando en el Estado no existía un intento similar y tampoco en algunas comunidades autónomas. Pero creo que el intento quedó ahí. Hubo una especie de vacío posterior hasta que en 2007 se vuelve a retomar la problemática de las E.I. desde la normas de las políticas públicas. Posteriormente se ha renovado esta norma anualmente aunque actualmente sería oportuno actualizar la situación de estas empresas y adecuarlas a la normativa estatal, que se aprueba en 2007.
No obstante, no es la regulación lo que me interesa subrayar en esta intervención, sino su realidad empresarial. Tampoco es su contenido y su acción social, pues, además de que ya lo he desarrollado en la primera parte, los actores sociales que promueven estas empresas abundan satisfactoriamente en el desarrollo de este aspecto. Los Documentos de Amei, especialmente los surgidos del Observatorio de la Exclusión Social y los Procesos de Inclusión en la Comunidad de Madrid (OEISM) están cargados de buenos análisis y apuntan muy bien a sus líneas de solución. Por tanto, como el tiempo es escaso, me centraré en el aspecto empresarial de las E.I.

Podríamos partir de una afirmación básica, a mi juicio: las E.I. o son empresas o no generan inserción. Dicho de otra forma, el carácter imprescindible en la construcción social, que he intentado defender, pierde todo su sentido si la actividad empresarial se debilita o no se potencia como objetivo prioritario de sus gestores. La fuerza de esa condición indispensable obliga a quienes las gestionan a aguzar las posibilidades de crecimiento empresarial y incrementar su presencia en el mercado. Lo que aportaría una mayor capacidad de crear empleo y, por ello, de cumplir con mayor eficacia el objeto social por el que nacen.

Es, pues, la gestión empresarial, y su potencialidad de crecimiento, la medida de su eficacia social. Es cierto que esta medida ha de ser ayudada por lo Poderes Públicos, pero también es cierto que aunque éstos no ayudaran las E.I. seguirían naciendo, como lo hicieron las actuales sin estar condicionadas a que el Poder Público les animara a ello. Por tanto, me voy a centrar en pensar algunos aspectos de cómo es la gestión empresarial de las E.I. en Madrid y cómo debe ser potenciada.

Analizando la situación de las E.I. de Madrid, especialmente desde las Memorias de Amei, se observa un primer aspecto substancial: su mortandad. De la Memoria del 2007 se ve que había 35 empresas pero 12 estaban cerradas. En la Memoria del 2008 ya son 9 las que participan. En 2009 había 16 inscritas en el Registro pero de ellas estaban activas 12. Esta mortandad se une con la lenta capacidad de nacer nuevas empresas, de forma que en los últimos años se podría decir que nace una empresa por año. Este hecho merece una reflexión. Si es cierto que el resto de las empresas también mueren
 y, en casos, con parecida velocidad hay que resaltar la diferencia: cuando muere una empresa de este tipo no solo se genera una pérdida económica y de empleo, lo que también ocurre, sino que especialmente se pierden expectativas de solución, sin alternativas posibles, para las personas que estaban en los procesos de inclusión social. Se pierde más que la inversión y el dinero. Lo que conlleva una mayor responsabilidad en sus gestores precisamente por el valor añadido que aportan a la sociedad. Es importante tener este aspecto presente porque es coherente con la valoración que se hacía al comienzo de esta exposición y, en coherencia, debería ser un incentivador a sus gestores para procurar una mejor vida empresarial.
Un segundo aspecto que se percibe de la Memoria de Amei del 2008 es la dispersión y pluralidad sectorial de la actividad económica, de forma que se podría afirmar que cada empresa es una actividad y un sector económico distinto. Dispersión que se refuerza si se añade que cada empresa es pequeña y, a veces, diminuta. La facturación media de las empresas integradas en Amei viene a ser de algo más de 146.000 de euros con 3,9 trabajadores en Inserción por empresa, ratio que desciende de forma que en 2009 viene a ser de algo más de 108.000 euros de facturación media con 2,8 contratos de inserción por empresa.
Los datos anteriores apuntan a que nos movemos ante una realidad aislada empresarialmente y más simbólica que real. Esto, en la Comunidad de Madrid, no refleja una correcta correlación con la población total ni un nivel empresarial acorde a los datos  económicos de la Comunidad. Es decir, las E.I. en Madrid tiene una presencia simbólica, no coherente con el nivel de población y relativamente bajo con el peso de estas empresas en otras Comunidades Autónomas. 
Esta situación de conlleva algunas reflexiones: 
· No hay un mecanismo orientador y de tutelaje al nacimiento empresarial. De forma que, podría pensarse, que cada entidad social que pudiera hacer una E.I. o encontrará perezas y burocracias ante las que no se atreve a avanzar o, si se atreve, inicia la actividad económica en aquello que sabe y de la forma que sabe. Explicitando que no siempre es homologable la tarea de una organización social con la de una empresa que ha de competir en el mercado. Si esto es cierto, sería oportuno crear un sistema de orientación y de tutelaje en el nacimiento empresarial. Bastante tiene cada entidad social promotora con trabajar en los objetivos que le son propios como para iniciar experiencias en terrenos de gestión empresarial con la inseguridad de quien nunca anduvo por esos terrenos.

· Son empresas muy pequeñas y cada una ha de hacer todos los aspectos de la gestión. En el mejor de los casos sus entidades que las promueven las ayudan con el traslado a tiempo parcial de gestores propios de la entidad promotora. Este aspecto también se apunta en la Memoria de Amei. Lo que conlleva, a su vez, dos inconvenientes: 

· Uno es la posible connotación, en quien gestiona a tiempo parcial, de no ser el trabajo que hay que sacar adelante sino al que hay que ayudar. Eso puede trasladar, si ocurre, una cultura empresarial que dispersa energías de gestión o se escapan de la necesaria fuerza que estas empresas necesitan.

· Otro aspecto es que cada empresa ha de soportar todos los costes que le posibiliten abordar la gestión en su globalidad. Como esto de abordar la gestión global es difícil, simplemente porque no es posible absorber del mercado profesionales de la gestión que permita a la empresa asumir la tarea comercial, la financiera, la de cohesión interna… se puede pensar que hay aspectos de esa gestión que no se abordan en su plenitud profesional. Si eso es cierto, se están construyendo empresas atrapadas en su línea de pobreza, por usar una expresión que ya consagrada para las personas, de la que será problemático salir. 
· Si las dos hipótesis anteriores son ciertas, esta situación conduce a un callejón sin salida: se desea insertar personas en el mundo laboral pero se carece de recursos para fomentar la capacidad máxima del instrumento empleado, que es la E.I.
Han de entender que lo que les planteo es un análisis de alguien, como yo, que se acerca a su realidad, pero que no la trabaja desde dentro. Por lo que ello puede soportar algún desajuste. En ese caso, les pido disculpas por el error. Pero, si es verdad el análisis, me atrevo a plantear algunas líneas de trabajo que ayuden a salir de ese círculo sin aparente salida:
· Serían oportuno crear un comité de gestión ocupado por profesionales de la gestión empresarial, cuya financiación bien podría ser ayudada desde la Administración, quizá integrado en Amei, con una triple función:

· Que ayude a estas empresas a nacer. Mejor, que anime y ayude a las entidades sociales promotoras a constituir empresas, quitando miedos, ayudando en las gestiones necesarias, estableciendo criterios de actividad económica y trasladando el saber hacer que ya existe en algunas E.I. de la Comunidad de Madrid. 
· Que investigue nichos de mercado posibles para ser abordados desde las empresas ya existentes o las nuevas.

· Que plantee oportunidades de establecer sinergias entre las empresas, de forma que no todas hagan de todo. En este sentido sería bueno que profesionalizaran la gestión comercial (no es fácil vender en un mercado competitivo) y ayudaran a consolidar la estructura financiera de cada empresa. También sería oportuno que asesoraran a las empresas en procesos productivos. Incluso ayudar  a las empresas a reconversiones exigidas por el mercado (cambiar de actividad productiva, introducir sistemas innovadores que aumente la productividad…) antes que abordar su incapacidad para responder a las exigencias competitivas y cerrar la empresa. Estos problemas lo suelen tener casi todas las pequeñas empresas, y muchas de ellas reaccionan creando plataformas de cooperación de con otras empresas. 
· Que diseñe y favorezca la creación de alianzas empresariales que potencien la acción empresarial de estas pequeñas empresas y fomenten su visibilidad para dejar de ser marginales. En este campo podría establecerse infinidad de oportunidades, me atrevo a plantear alguna: 

· crear una imagen de marca integrada entre empresas que trabajen en el mismo sector productivo, 

· establecer alianzas temporales (UTEs) que permitan acceder a concursos públicos con mayores posibilidades que si se presenta cada empresa de forma individual,

· plantear a las administraciones públicas acceder a contratos con cláusulas sociales reforzando su acción empresarial y, por tanto, su capacidad de calidad y competitividad en el servicio o producto ofrecido

· … etc.

Ya sé que esto que planteo es arduo y complejo. Incluso que se puede escuchar ahora como una utopía de difícil realización. Lo sé. Pero también sé que si ello no está en el horizonte nunca será una posibilidad de trabajo. Se trata de ubicarlo, estas ideas o similares, en el horizonte de la gestión hacia el que se ha de caminar y especificando tiempos y tareas para caminar.

Con todo ello no se habla de los problemas específicos de la E.I. sino de los que afectan al colectivo de pequeñas empresas, también a las E.I. La diferencia es que la empresa pequeña tradicional tiene mucha más movilidad conceptual para unirse a aquello que juzgue más favorable para su rentabilidad y su permanencia en el mercado. Las E.I., quizá, adolecen de esa tensión muscular que les permite una mejor adaptación. Una posible razón de ello puede que sea su dependencia de las entidades sociales que las promovieron. Lo que puede estar apuntando a una nueva disonancia. La entidad promotora suele ser exitosa en su tarea social, demostrada desde el tiempo de permanencia en su actividad, pero saltar desde esas habilidades profesionales a gestionar una empresa competitiva en el mercado no es fácil. Y ello podría estar apuntando a una debilidad consistente en que las áreas de gestión han de ser diferenciadas entre la E.I. y la entidad promotora porque son distintas. Recuerdo que un amigo de México que trabaja en un Grupo Cooperativo centrado en comunidades indígenas decía que en su organización necesitaban a quienes trasladan mensajes sociales a las instituciones y a la sociedad pero también a quienes solo entendían de “números” y exigían su realización. Porque ambos hacen posible y viable la compleja realidad de su organización.
Voy a terminar. Quiero alabar el esfuerzo que ustedes realizan metiéndose hasta las cejas en un terreno que nadie valora como debería. Iniciaron su trabajo sin que los poderes públicos les animaran. Lo trabajan con independencia de que la oferta sea acogida como corresponden en los concursos públicos, ustedes crean cohesión social cuando la inercia es la de generar fracturas sociales. Y todo ello lo hacen desde instrumentos marginales con escaso peso económico y social tanto ante el mercado como ante quienes gobiernan la sociedad. Son ustedes unos “quijotes” necesarios para la equidad social. Pero solamente la intención no les salvará. Tienen que reforzar el concepto de empresa, crear instrumentos que ayuden a ello y conseguir imagen de marca. Su fuerza está en iniciar un camino cargado de ilusión con la pretensión de transformar el modelo social actual y provocar cohesión social. Han hecho lo difícil, queda simplemente perfeccionar lo iniciado. No pueden quedarse en la gestión del compromiso social sin abordar en plenitud la gestión empresarial. Hacerlo será realizar el empeño de crear una sociedad más cohesionada.
Muchas gracias

� “Queda así planteado el principio central de la nueva política social: en vez de compensar los efectos de la lógica económica, ésta debe concebirse como condición indispensable del desarrollo económico” (A. Touraine. 1997) Citados por Kliksberg, Bernardo, “Más ética más desarrollo”. Temas. Buenos Aires 2004 (3ª edición)





� Los determinantes sociales de la salud. Hechos probados”. Resumen, pag. 22. Publicado por el Ministerio de Sanidad y Política Social español.


� Ver “El declive del capital social” (Robert D. Putnam). También “Solo en la bolera” (Robert Putnam). Ambos editados por Galaxia Gutemberg. Círculo de lectores


� Karl Polanyi: “La gran transformación. Crítica del liberalismo económico”. Las Ediciones de La Piqueta. Genealogía del poder, Nº 17. Madrid 1997


� Ley que garantizaba el “derecho a vivir”, asegurando salarios a todos y oportunidades de vivienda. Esta ley se abolió  por las exigencias de la revolución industrial. Polanyi, ya citado, pag. 153.


� LEY 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI).


� “El subdesarrollo social de España. Causas y consecuencias”. Anagrama, 2006.


� Diario PÚBLICO (13/05/2010) de una nota de Servimedia del 07/05/2010:


Principio del formulario


El hambre se erradicaría con el 1% de lo aportado para salvar a la banca. ONG de todo el mundo piden en Madrid que Europa lidere la lucha contra la pobreza. La crisis financiera, aseguran, "no puede servir de excusa" para dejar de hacerlo... Con destinar apenas un 1% de lo aportado por los gobiernos a rescatar a los bancos en la actual crisis financiera, que "no puede servir de excusa" para erradicar la pobreza. Ésta es una de las principales conclusiones de un manifiesto elaborado por unos 200 representantes de ONG de todo el mundo, que concluyeron hoy en Madrid el Encuentro Objetivos del Milenio y coherencia de políticas. Exigencias hacia 2015.


Esta actividad sirvió para establecer un posicionamiento conjunto de las ONG antes de que el próximo mes de septiembre se celebre en Nueva York (Estados Unidos) la Reunión de Revisión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de Naciones Unidas. Los expertos reclamaron a Europa, primer donante mundial de ayuda al desarrollo, que lidere un plan de reactivación de los ODM, aprobados por 189 países en 2000 con el fin de erradicar la pobreza en 2015.


"Los recursos destinados por los gobiernos en 2008 a rescatar entidades financieras fueron 20 veces superiores a los destinados a la lucha contra la pobreza en los últimos 50 años", indicaron. El manifiesto señala que "si los países enriquecidos son capaces de adoptar medidas tan contundentes para salvar a los bancos, no pueden evadir su obligación de asumir compromisos concretos y legalmente vinculantes que hagan posible el cumplimiento de la agenda de mínimos que plantea la Declaración del Milenio".


"No hay excusas para no alcanzar los ODM, máxime cuando, por primera vez en la historia, contamos con los recursos para erradicar la pobreza", añade. Además, las ONG solicitaron que aumente la cantidad de ayuda al desarrollo al 0,7% del PIB hasta 2015 y tomar medidas concretas para que los derechos humanos y la igualdad de género sean garantizados en todas las iniciativas de desarrollo de los países pobres que se lleven a cabo.


� La Exposición de motivos de la Ley de E.I. (LEY 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción dice): 


“Es esencial involucrar en la lucha contra la exclusión social a las diferentes Administraciones Públicas, dentro de sus ámbitos de competencias y medios, a través de acciones de integración encaminadas a potenciar la plena participación de los colectivos afectados por esta situación.


En el ámbito comunitario cabe resaltar que uno de los tres objetivos globales de la estrategia europea de empleo (EEE) es consolidar la inclusión social, prevenir la exclusión del mercado laboral y apoyar la integración en el empleo de las personas desfavorecidas. Las directrices integradas establecidas bajo las tres prioridades de la EEE (oferta de mano de obra; adaptabilidad; capital humano)”





� Según estudios realizados parece que el 80% de las pymes fracasa antes de los cinco años y el 90% no llega a los diez años. 
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